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Informe Especial del Revisor Fiscal 
 
 
Señores: 
UAE - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 
 
 
18 de abril de 2024 
 
 
En mi calidad de Revisor Fiscal de Hospital Pablo Tobón Uribe (en adelante el Hospital), 
identificado con NIT 890.901.826-2, he realizado los procedimientos que se detallan a 
continuación, con el propósito de verificar la información contenida en el presente informe y en 
la carta adjunta, preparada por la Administración del Hospital. La información que respalda este 
informe, la adecuada aplicación de la normatividad y la apropiada determinación de la 
información incluida en la carta adjunta es responsabilidad de la Administración del Hospital 
como parte de su gestión. Mi responsabilidad como Revisor Fiscal consistió en verificar que la 
información preparada por la Administración en cumplimiento a lo requerido en la normatividad 
vigente se encuentre de acuerdo con registros contables en poder de la Administración del 
Hospital por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023. 
 
Los procedimientos de revisión realizados fueron los siguientes: 
 
1. Obtuve la carta adjunta denominada “Memoria económica”, preparada por la Administración 

del Hospital. 
 
2. Indagué con la Administración sobre los procedimientos seguidos por el Hospital para la 

determinación de la información incluida en la carta adjunta. 
 

3. Obtuve el balance de prueba por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 31 
de diciembre de 2023, extraído del sistema de información contable, sobre el cual se emitió 
opinión con fecha 8 de marzo de 2023. 

 
4. Comparé el valor total del cuadro asociado a las “Donaciones recibidas”, incluido en la carta 

adjunta, preparada por la Administración del Hospital y mencionada en el numeral 2; con el 
movimiento crédito de la cuenta 32100101 denominada “Donaciones presente ejercicio” y 
con el saldo de las cuentas de ingresos relacionadas a continuación, incluidas en el balance 
de prueba mencionado en el numeral 3 del presente informe. 
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Cuenta Descripción Movimiento crédito 
(a) 

32100101 Donaciones presente ejercicio 837,420,520 
 

Cuenta Descripción Saldo 
42954001 Donación granito de alma  96,288,482  
42954002 Donaciones Hospital con alma  18,603,495  
42954003 Donaciones cancerología  174,048,000  
42954004 Donación alimentación, estadía y salud  80,254,000  
42954005 Donaciones Instituto de educación  119,572,776  
42954006 Donaciones cooperación  11,396,666  
42954008 Donación Aula paulito  17,820,000  
42954000 Otras Donaciones               7,910,000  
Subtotal donaciones (b) 525,893,419 
Donaciones recibidas (a) + (b) 1,363,313,939 

 
5. Observé de acuerdo con el balance de prueba mencionado en el numeral 3; que el Hospital 

no presenta saldos asociados a donaciones efectuadas. 
 

6. Observé de acuerdo con el balance de prueba mencionado en el numeral 3; que el saldo de 
las cuentas de ingreso por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de 
diciembre de 2023, es tal y como se detalla a continuación: 

 
Concepto Valor 

Ingresos por donaciones  1,363,313,939 
Ingresos por servicios de salud  670,622,810,587 
otros ingresos  72,280,699,578 
Ingresos netos 744,266,824,104 

 
Con base en el resultado de los procedimientos enumerados anteriormente, informo que nada 
ha llamado a mi atención que me haga pensar que la información incluida en la carta adjunta 
preparada por la Administración; no se encuentra de acuerdo con registros contables en poder 
de la Administración del Hospital por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 
31 de diciembre de 2023. 
 
La firma del Revisor Fiscal se fundamenta en información y soportes suministrados por la 
Administración del Hospital, los cuales se encuentran en su poder. 
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Este informe se expide para información y uso de la UAE - Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, en cumplimiento de lo establecido en la normatividad vigente, y no debe ser 
usado para ningún otro propósito ni distribuido a otros terceros. 
 
 
 
 
 
 
Alejandro Estrada Sierra 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 178341-T 
(Ver carta adjunta denominada “Memoria económica”)  
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